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.DVERTENCIA O F I C I A L 

Luego que ios señores Alcaldes y 
secretarios reciban los n ú m e r o s de 
«te BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 
íie un ejemplar en el sitio de costum-

^'tt. üonde pe rmanece rá basta el reci-
m del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
•lón, que deberá verificarse cada año . 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
;Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al a ñ o . 25 al semestre y 12.50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve-
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o y 20 al semestre. Edictos de Tuzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0.40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro p^ stal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDJTORiAl 

Las leyes,, ó rdenes y anuncios quí 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo-con

ducto se p a s a r á n a la Administraclór . 

de dicho periódico (Real orden de 6 dt 

A b r i l de 1859) 

OoMerno de l a Nación 

Ministerio de la Gobernac ión 
ORDEN de 4 de Julio de 1939 apro

bando el Reglamento de la Presta
ción Personal a favor del Estado. 

Admin i s t r ac ión Proy inc ia l 
G O B I E R N O C I V I L 

Circo/ares. 

BoMerno te la Nación 
Ministerio de la Gobernación 

Por Decreto de 16 de Mayo ú l t imo 
se estábleció la p res tac ión personal 
a favor del Estado para ser invertida \ 
en la reconst rucción Nacional, en 
obras a cargo del Estado, la Provin
cia o el Munic ipio . 

Dificultades de desplazamiento en , 
la mayoría de los casos, puesto que 1 
más de la mitad de la Nac ión no ha 
sufrido devastaciones; discontinui
dad en la tarea, dada la forma inter-
nainente o fraccionaria en que con
tenga a cada ciudadano realizar su 
Prestación; gran dificultad de for
mar equipos bien ponderados y efi
caces para obtener un rendimiento 

conveniente en los trabajos, dada la 
corta permanencia de cada ind iv i 
duo y lo que es equivalente, la muy 
frecuente sust i tución en todos y cada 
uno de los trabajos y d e m á s incon
venientes del mismo orden, como 
asimismo la conveniencia de los in 
dividuos sujetos a la impos ic ión , 
hacen necesario establecer un ré
gimen de compensaciones que per
mita en la generalidad de los casos 
el cumpl imiento de la obl igación 
sin desplazamiento n i cambio de 
ocupac ión , es decir, sin aplicarse a 
profesión u oficio distinto del suyo 
y lo m á s frecuentemente sin desaten
der sus ocupaciones n i mermar sus 
ingresos, sino rindiendo el trabajo 
en horas extraordinarias o con i n r 
tensificación de su esfuerzo. 

En consecuencia, pues, con la au
tor ización de dicho Decreto, y a fin 
de lograr la m á s fácil y eficaz ma
nera de hacer efectiva la impos ic ión 
que en el mismo se contiene, este 
Ministerio se ha servido aprobar el 
siguiente 

Reglamento de la prestación personal 
a favor del Estado 

Art iculo 1.° La pres tac ión perso
nal a favor del Estado, establecida 
por Decreto de 16 de Mayo ú l t imo . 

obligatoria para todos los varones 
residentes en España comprendidos 

' en las edades desde 18 a 50 a ñ o s i n 
clusive, se h a r á personalmente o me-

! diante la entrega del efectivo equi-
i valente. 
j E l jo rna l se c o m p u t a r á por lo que 
j el individuo en cuest ión devengarla 
i en el oficio o profesión que desem
peñe y, en caso de incertidumbre, 
como m í n i m o , por el jo rna l medio 
de la localidad, habida cuenta de 
las variaciones en las distintas épo-

i cas del a ñ o y no excediendo en n i n -
! gún caso de 25 pesetas el c ó m p u t o 
del jo rna l diario. 

Art ículo 2 ° Todos los individuos 
compFendidos en la obl igac ión refe
rida, que no la rediman abonando 
su importe en electivo, p o d r á n cum
pl i r la en los lugares de sus respecti-

¡«vas residencias, siempre que encuen
tren modo háb i l de hacerlo, desem
p e ñ a n d o el trabajo que le asignen en 
obra municipal , provincial o del Es-

| tado. o en obra o Empresa privada, 
bien entendido que en todos los ca
sos la re t r ibuc ión por su trabajo, 
será ingresada por el patrono respec
tivo en la Tesore r ía correspondiente, 
como m á s adelante se establece: 

Art ículo 3.° A fin de procurar en 
lo posible que en la pres lac ión obl i -
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gatoria no se mermen los ingresos 
con que cada individuo cuente, po
drá ésta suplirla con un mayor es
fuerzo en tiempo o en intensidad, de 
acuerdo y conformidad con el patro
no a quien sirva, entregando éste el 
importe del trabajo extraordinario 
en la Tesorer ía correspondiente. E l 
trabajo que cada uno haga deberá 
ser bastante a cnbrir con su retribu
ción el total de quince jornadas. 

Art ículo 4.° El Gobierno de la 
Nación podrá decretar que. todo el 
personal que ocupe su actividad en 
cualquier ramo de la p roducc ión , 
aumente ésta en la cantidad bastan' 
te a compensar con su producto el | 
importe de la pres tación a que están 
obligados por el ¡Secreto de su crea
ción. Para decretar el dicho aumen
to, será precisa una invest igación 
para llegar a la conc lus ión de que 
dicho incremento es conveniente a 
la economía nacional. 

Art ículo 5 o Los patronos, emplea
dos y obreros de vehículos o empre
sas de transporte, deberán cumpl i r la 
pres tación personal, siempre que así 
lo decida el poder públ ico , poniendo 
a disposición de éste, su personal 
y elementos de transportes para los 
fines de la recons t rucc ión nacional. 

El importe de las prestaciones per
sonales correspondientes a los indivi -
duos a que se refiere el ar t ículo an
terior, se c o m p e n s a r á en todo o en 
la parte que a ello alcance, aplican
do a los transportes realizados, a los 
efectos de tal c o m p e n s a c i ó n , las tari
fas m í n i m a s correspondientes a las 
clases de m e r c a n c í a s que fueron 
transportadas. 

Artículo 6.° T a m b i é n p o d r á n ut i 
lizarse para compensar la pres tac ión 
personal y a l o s fines de la recons
t rucc ión nacional, el material de 
transportes de todas clases, cuando 
haya de marchar en vacío , pero apli
cando tarifas de balasto, de carga en 
lastre, o de servicio propio de las 
empresas, según disponga el Gobier
no por la Autoridod en quien dele
gue. 

Arenlo 7.° Cuando para intensifi
car algunas producciones a los fines 
de la recons t rucc ión , estimara el Go
bierno conveniente facilitar a la i n 
dustria energía eléctrica, p o d r á obl i 
gar a las empresas eléctricas ,al su
ministro correspondiente a las tari
fas establecidas para cada caso, y 
compensando el importe de la ener

gía suministrada, con el de la presta
ción del personal de las respectivas 
empiesas. 

Ar t ícu los .0 En todas las p i o v i n - | 
cías se crea el cargo de Comisario- i 
Interventor de la pres tación perso- j 
nal. 

Art ículo 9.° Por el Instituto de 
Crédito, se a b r i r á n los concursos j 
oportunos para los nombramientos 
lie Comisarios-Interventores; será re
quisito indispensable para optar al 
cargo, el estar en posesión del t í tulo 
de Intendente o Profesor Mercantil u 
otro académico superior. 

Art ículo 10. A los efectos de los 
Comisarios-Interventores, se dividen 
las provincias en cuatro categorías 
en relación con sus habitantes: 
Primera categoría: Barcelona, Ma
dr id , Valencia, Sevilla, Oviedo y La 
Coruña . Segunda categoría: Badajoz, 
Jaén , Córdoba , Murcia, Granada, 
Málaga, Pontevedra, Alicante, Zara
goza y Cádiz. Tercera, categoría: Sa
lamanca, Albacete, Gerona, Lér ida , 
Cuenca, Castellón de la Plana, Santa 
Cruz de Tenerife, Guipúzcoa, Valla-
dol id . Ciudad Real, Toledo, Vizcaya, 
Lugo, Cáceres, León, Orense, Balea
res, Santander, Bnrgos, Huelva, Ta
rragona, Navarra y Almer ía . Cuarta 
categoría: Zamora, Teruel, Las Pal
mas, Huesca, Avi la , Patencia, Gua-
dalajara, Logroño, Segovia, Soria y 
Alava. 

Art ículo 11. Sus atribuciones se
r á n las correspondientes a la inter
vención , d i recc ión e inspecc ión del 
servicio, con arreglo a las normas 
del mismo, con facultades de impo
sición de multas y sanciones que en 
este Reglamento se seña lan . 

A estos efectos, será considerado 
como Superior J e r á r q u i c o de aque
llas autoridades y organismos que 
intervengan o tengan alguna rela
ción con la pres tac ión personal. 

Art ículo 12, Para la formación 
del censo, el Comisario-Inspector, 
inmediatamente a la pub l icac ión de 
este Reglamento en el «Boletín Ofi
cial del Estado», remi t i rá un bando 
impreso a todos los Ayuntamientos 
de la provincia para que sea fijado 
profusamente en el Municipio, bajo 
la responsabilidad personal y solida
ria del Alcalde y Secretario del Ayun
tamiento, ordenando a todos los va
rones que dentro del a ñ o cumplan 
los 18 años y los comprendidos has
ta la edad de los 50, hagan su ins

cr ipc ión en las listas del Ayun
tamiento, de cuya jur i sd icc ión sean 
vecinos o que tengan en él su resi
dencia accidental. A los efectos de 
la formación del censo, se entenderá 
por residencia la estancia habitual 
del indiv iduo en donde ejerza nor
malmente una profesión, arte u ofi
cio o manera de v iv i r conocida, no 
cons ide rándose interrumpida la resi
dencia, por ausencia temporal de 
dicho lugar Su incumplimiento por 
parte de la citada Autoridad o fun
cionario, l levará aparejada una mul
ta hasta de 1 000 pesetas. 

Art ículo 13. La solicitud de ins
cr ipc ión p o d r á efectuarse por com
parecencia personal o por escrito, 
mediante impresos que al efecto ten
d r á n en su poder todos los Secreta
rios, convenientemente facilitados 
por el Comisariado. Estos impresos 
cons ta rán : de cuerpo del escrito, en 
el que se ex tenderá la inscr ipción de 
la persona, haciendo constar la edad, 
fecha de nacimiento, residencia, pro
fesión, arte u oficio, lugar donde lo 
ejerce, nombre del patrono en su 
caso, domici l io del mismo, jornal o 
ingreso medio por día de trabajo, y 
y si la pres tac ión está dispuesto a 
realizarla o a redimirla a metálico; 
y dos volantes perforados, uno que 
como recibo se en t regará al interesa
do, si la presen tac ión es personal, o 
se env ia rá por correo, si se emplea 
este medio para la inscripción, en 
el que se h a r á constar en forma de 
recibo la presentac ión de la inscrip
ción; y el otro acreditativo de ello, 
que se env ia rá al Comisario-Inter
ventor. 

Art ículo 14. E l plazo para la ins
cr ipc ión en las listas, t e rminará for
zosa e invariablemente el día 31 dê  
Agosto, y los que hayan omitido el 
cumplimiento de esta obligación, 
serán castigados con una multa de 
50 a 1.000 pesetas, según su condi
ción a ju ic io de Comisario-Interven-
tario por quien será impuesta. Caso 
de falta de pago, podrá imponerse 
arresto supletorio hasta el limite que 
estén facultadas las Autoridades Gu
bernativas. 

Los que con fraude, engaño o fal
sificación de los datos procurasen 
su omis ión en el censo, o no decla
rasen la verdad de su jornal o ingre
so medio diario, sufr i rán arresto de 

! un mes y un día a tres meses y Ia 
! multa de 100 a 2.000 pesetas, que im-



pondrá el Comisario - Interventor, 
por taita de pago o insolvencia, su
frirán el arresto subsidiario. 

Art ículo 15. Los Superiores de to
das las Órdenes religiosas de varo
nes, los Directores o Administrado
res de los establecimientos de Bene
ficencia, los Jefes de los estableci
mientos Penales, los Directores, Ge
rentes o Apoderados de toda clase 
de Bancos, Sociedades o Empresas, 
los Patrones de toda índole , los pro
fesionales que tengan a otras perso
nas a su servicio, y en general todo 
aquel que se sirva de otros i nd iv i 
duos para el desarrollo de su profe
sión, arte, comercio o industria, es
tarán obligados a presentar antes del 
día 31 de Agosto, dec la rac ión jurada 
de dichas personas, consignando sus 
edad, fecha de nacimiento, domici
lio trabajo que realizan y sueldo o 
jornal que perciben, lugar donde 
realiza su trabajo y clase del mismo. 
El incumplimiento de este ar t ícu lo 
llevará consigo la impos ic ión de una 
multa de 250 a 5.000 pesetas, que se
rá impuesta por el Comisario-Inter
ventor. 

Artículo 16. Los Jueces Munic i 
pales es ta rán obligados a facilitar de 
oficio la re lación de los individuos 
anotados en los Registros de su car
go que hayan cumplido los 18 años 
en cada uno de los trimestres ante
riores. 

Artículo 17. S e r v i r á n d e b a s e para 
la formación del censo las declara
ciones indicadas en los a r t ícu los an
teriores, como asimismo los padro
nes vecinales, el alistamiento m i l i 
tar y en general cuantos datos obren 
en el Ayuntamiento u oficinas pú 
blicas que puedan servir de antece
dentes al indicado fin. Con estos da
tos se procederá por el Secretario del 
Ayuntamiento respectivo a la for
mación del censo que deberá tener 
terminado forzosamente antes del 30 
de Septiembre, 

El censo será expuesto al públ ico 
duiante los días que median del 1 al 
15 de Octubre. 

Las reclamaciones que contra el 
mismo se presenten durante dicho 
Plazo serán resueltas por el propio 
Secretario que c o m u n i c a r á su reso
rción tanto al interesado como al 
Propio Comisario-Interventor, ante 
quien podrá alzarse aquél en el pla
zo de diez días a contar de la fecha 
^ la comunicac ión . 

E l Comisario resolverá los recur- ción a razón de cuatro días los tres 
sos en el plazo de diez días, cuya re- primeros trimestres naturales y tres 
solución c o m u n i c a r á al Secretario el ú l t imo . 
correspondiente, el cual, a su vez, 
da rá traslado al interesado. 

Art iculo 22. Los Comisarios I n 
terventores, por conducto de los Je-

A la vista del censo in ic ia l y de fes de las Juntas de clasificación y 
las modificaciones aceptadas por el revisión. Comandantes de Puesto de 
Comisario-Interventor,que figurarán la Guardia c iv i l y Carabineros, po-
en cuerpo aparte, el Secretario for- d r á n uti l izar a sus individuos para 
m a r á las listas cobratorias, que de-1 la invest igación y c o m p r o b a c i ó n que 
be rán estar terminadas antes del 31 i estimen oportunas a los efectos de 
de Octubre. I la pres tac ión personal. 

E l censo y las listas cobratorias se i Ar t ículo 23. Las denuncias por 
h a r á n , el primero por cuadruplica- ¡ emisiones en el censo, serán d i r i g i 
do, estando uno de los ejemplares | das por escrito al Comisario-Inter-
permanentemente expuesto en el ta-1 Ventor, y si se comprobara la de-
b lón de anuncios del Ayuntamiento, ¡ nuncia y fuere exacta, t e n d r á dere-
los otros tres remitidos al Comisa- i cho el denunciante a descargar su 
rio Interventor, al Interventor del I obl igac ión de pres tac ión personal 
Ayuntamiento y al Instituto de Cré-1 sobre el denunciado en cantidad de 
dito, respectivamente. De las listas i dos jornadas por cada denuncia, 
cobratorias un ejemplar será expues-1 pero si resultase falsa, se inver t i i á el 
to asimismo permanentemente en el I castigo, todo ello sin perjuicio de las 
Avuntamiento, otro se remi t i rá al i sanciones establecidas en el art. 15. 
Comisario-Interventor y otro al Ins-

1 t i tulo de crédi to . 
| Ar t ículo 18. El censo será rectifi-
| cado trimestralmente por agregación 
| de las altas y bajas que se produz-
| can, las cuales figurarán en los apén-
; dices correspondientes. 

E l Comisario-Interventor c u i d a r á 
de hacer púb l i co en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y por medio de 

; bandos en los pueblos la obl igación 
| que tienen los nuevos contribuyen-
: tes de inscribirse en el censo, por 
| los mismos t r ámi t e s seña lados , 
j Art ículo 19. A los efectos contri-
; butivos, las altas en el censo ten-
| d r á n efectividad en el trimestre si-
\ guíente y las bajas desde que se pro-
1 duzcan. 
i Ar t ículo 20. Los Secretarios que 
incluyan en el censo respectivo in 
dividuos naturales de otros pueblos 
debe rán dar conocimiento de ellos 
al del Municipio de su naturaleza, a 

Art ículo 24. H a b r á un pe r íodo de 
r ecaudac ión voluntaria y Otro ejecu-
tivá. La r ecaudac ión ejecutiva se 
a c o m o d a r á a lo que disponga el Es
tatuto de Recaudac ión en cuanto sea 
posible. 

Art ículo 25. Por regla general, 
la r ecaudac ión de la convers ión en 
efectivo de la pres tac ión personal, 
estará confiada al Secretario, al I n 
terventor y al Depositario de cada 
Ayuntamiento. En las capitales de 
provincia, tanto la fo rmac ión del 
censo como la r ecaudac ión , es ta rán 
a cargo del Secretario, Interventor y 
Depositario de las respectivas Dipu
taciones. No obstante, el Instituto 
está facultado para conceder a quien 
estimen m á s conveniente, tanto la 
r ecaudac ión como la formación del 
censo, como t ambién para llevar a 
cabo una u otra directamente por 
sus propios medios. 

Art ículo 26. La lista cobratoria 
ñ n de que sean en, éste excluidos si • aprobada por el Comisario-Interven-
tienen su residencia habitual en 
aqué l . 

De tener casa abierta o ejercer la 
profesión, arte u oficio indistinta
mente en varios lugares, c a b r á al i n 
teresado el derecho de opc ión . 

tor, cons t i tu i rá el cargo de la cuenta 
del recaudador. Servirá de abono el 
importe de las cantidades recauda
das y el de las relaciones de descu
bierto. ; 

Ar t ículo 27. Las cantidades re-
Las cuestiones d e competencia caudadas p o d r á n ser ingresadas en 

que se susciten serán resueltas por el ias respectivas Cajas municipales en 
Comisario-Interventor. calidad de depósi to, a d isposic ión 

Ar t ículo 21. La pres tac ión p o d r á del Instituto, 
espaciarse a lo largo del año , pero Cuando así se dispona, el Deposi-
siempre de manera que en cada f r i - tario se h a r á cargo de las cuotas 

i mestre se cumpla parte de la obliga- que se satisfagan, y antes de cerrar 



el día, las ingresará relacionadas en 
v i r tud del oportuno cargareme. 

Art ículo 28. Los recaudadores re
mi t i r án , al menos quincenalmente, a 
las Diputaciones provinciales res
pectivas, las cantidades que hayan 
recaudado, para su ingreso en cali
dad de depósito a favor del Instituto. 

De modo análogo, las Diputacio
nes provinciales r emi t i r án al Inst i 
tuto la r ecaudac ión quincenal. 

Art ículo 29. Las cantidades que 
hayan de satisfacer los patronos por 
cuenta de los contribuyentes, ten
d r á n el ca rác te r de fondos en depó
sito a favor del Estado; dichas can
tidades no p o d r á n recibir, por tanto, 
apl icac ión distinta de la propia y 
será obligatorio ingresarlas en la 
Tesorer ía correspondiente antes del 
plazo de un mes. 

Art ículo 30. La r ecaudac ión vo
luntaria del importe de la presta
ción personal de cada trimestre, se 
ha rá en el1 pr imer mes del siguiente, 
con arreglo a las instrucciones que 
reciba el Comisario-Interventor. 

En los diez primeros días de cada 
mes, el Depositario remi t i r á al Co. 
misario-Interyentor d e l Ayunta
miento, nota de las cantidades re
caudadas. 

Art ículo 31. De toda cantidad re
cauda, se dará el oportuno resguar
do. E) l ibro talonario de estos res
guardos, con tendrá dos matrices» 
una de las cuales conservará el re
caudador, y la otra será enviada al 
Comisario-Interventor. 

Art ículo 32. E l Instituto impr i 
mi rá y d i s t r ibu i rá entre los recau
dadores los resguardos acreditativos 
de haber efectuado el pago de la 
cuota correspondiente, los cuales 
serán redactados según un modelo 
ún ico . 

Los Comisarios-Interventores lle
va rán cuenta y razón de cada una 
de las recaudaciones de la provin 
cía. 

Art ículo 33. E l Comisario-Inter 
ventor fo rmula rá ante el Instituto 
durante el mes de Noviembre de 
cada año , un presupuesto de los gas
tos de su oficina, y de los que pueda 
ocasionar el servicio que le está en 
comencado, y una vez que sea apro 
bado por el Instituto, le será l ibrado 
mensualmente por dozavas partes 

Art ículo 34. La pres tación perso
nal establecida, se considera como 
servicio a la Patria, y por tanto, su 

Burgos, 4 de Julio de 1939.—Año 
de la Victoria. 

SERRANO SUÑER 

Sr. Director del Instituto de Crédi to 
para Reconst rucción Nacional. 

incumplimiento será perseguido y sust i tución de D. Francisco Valle, al 
sancionado con todo r i g o r . , que le ha sido admitida la renuncia. 

Jefe de la Comisión de Soto y 
Amio, a D. Angel González Rodrí
guez y Vocales de la misma Comi
sión a D. Manuel García Arias y a 
D . Pedio García Gómez. 

Lo hago públ ico a fin de que con 
la mayor urgencia, sean posesiona-

i dos en sus cargos, todos los señores iminísMón p r o n a ! 
ioiiíerno civil de l§ wmlmm de León 

— ! que figuran designados. 
León. 28 de Julio de 1939.—Año 

de la Vicior ia . 
E l Gobernador c iv i l , 

José Luis Ortiz de la Torre C I R C U L A R E S 
Por el Instituto de Crédito para la 

Recons t rucc ión Nacional y de acuer
do con el Reglamento de Pres tac ión 
Personal a favor del Estado, ha sido Interior me comunica la siguiente 
nombrado Comisario-Interventor de orden circular, 
dicho servicio en esta provincia don «por interesarlo el Ministerio de 

El Excmo. Sr. Subsecretario del 

Fiancisco del Río Alonso. 
Lo que hago púb l ico para general 

conocimiento, recomendando a Au
toridades y Funcionarios de la pro-

Organizac ión y Acción Sindical y 
ser conveniente, recuerdo a V. E. 
para que lo haga presente a las Cor-

vincia, le presten la asistencia nece- poraciones municipales que la Ley 
saria para el mejor desempeño de su de 8 de Mayo de 1939 Boletín Oficial 
cometido y en bien del servicio 

León 31 de Julio de 1939.—Año de 
la Victoria. 

E l Gobernador c i y i l , 
José Luis Ortiz de la Torre. 

del Estado del d ía 25, prorroga los 
beneficios concedidos por la del 25 
de Junio de 1935 para la construc-

j c ión de casas de renta, disponiendo 
o i en su artículo^ 3.° que los Ayunta-

En vi r tud de propuesta que me ha míenlos p o d r á n eximir del pago de 
sido formulada, he acordado modi - arbitrios las edificaciones urbanas 
ficar la actual d is t r ibuc ión de cargos que se construyan dentro de los dos 
de la Comisión local del Subsidio al años sigUientes a la fecha del mis-
Combatiente de Garrafe, la cual que-1 , i - J A r w 
, , ^ , . . . . i mo, debiendo en su v i r tud las bor
dara constituida de la siguiente ma-| 
nera poraciones municipales adoptar con 

Presidente, D. Telesforo Blanco | la urgencia posible acuerdos sobre 
González, que era vocal de la misma, dicha exención ya que ello contri-
Vocal, D. Germán Morán, que ac túa - [ extraordinariamente a la efi-
ba de Presidente de la Comisión. | cacia áct ica de la repetida L e y y 

Lo hago publico para general c o - i , . , .. , , • • . f J j ' al losro de su t m a h d a d » . nocimiento y a íin de que se de po- & 
sesión a los interesados, a la mayor Lo ^ se Publica en este periódi-brevedad. 

León, 29de Jnlio de 1939.—Año 
de la Victoria. 

E l Gobernador c iv i l , 
José Luis Ortiz de la Torre 

o 

O O ' 

En v i r tud de oportuna propuesta 
al efecto, he acordado designar para 
las Comisiones locales del Subsidio 
al Combatiente que a con t inuac ión 
se expresan, a los señores que se 
mencionan: 

Jefe de la Comisión de Oencia, a 
D. Avelíno García Rodríguez, en 

co oficial para conocimiento de las 
Corporaciones interesadas y efectos 
consiguientes. 

León, 28 de Julio de 1939.—Año 
de la Victoria . 

E l Gobernador c iv i l , 

José Luis Ortiz de la Torre 

L E O N 
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